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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA EN EL MARCO DE LAS BASES REGULADORAS ESPECÍFICAS PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y FESTIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO DE ELS HOSTALETS DE PIEROLA PARA EL AÑO 2026
 
1.- Indicación de la aprobación de las Bases Reguladoras Específicas y diario oficial donde se han publicado

Por acuerdo de Pleno de fecha 28 de febrero de 2024, fue aprobada la modificación de las Bases Reguladoras Específicas para el otorgamiento por parte del Ayuntamiento a través de la Concejalía de Cultura, Deportes y Fiestas, de subvenciones destinadas a financiar proyectos/actividades que complementen la competencia municipal y de promover la cultura popular catalana, patrimonio cultural, la práctica deportiva y las actividades lúdico-festivas

[bookmark: _Hlk68328189]Estas Bases Reguladoras Específicas fueron objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia CVE 202410044774 de data 6 de marzo de 2024

2.- Cuantía total máxima de las subvenciones a otorgar y consignación presupuestaria

El presupuesto máximo que se destinará este año 2026 para la concesión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria será de 91.000,00 € e irá a cargo de las aplicaciones y para las cuantías máximas siguientes:

· [bookmark: _Hlk68290738][bookmark: _Hlk68327813]334 48990 Subvenciones C. Competitiva Entidades Culturales por importe de 19.000,00 €
· [bookmark: _Hlk68290828]338 48990 Subvenciones C. Competitiva Entidades Festivas por importe de 37.000,00 €
· 341 48990 Subvenciones C. Competitiva Entidades Deportivas por importe de 35.000,00 €

No podrán otorgarse subvenciones por importe superior al citado.

3.- Objeto, condiciones y finalidad de las subvenciones

1.- El objeto de las subvenciones de la presente convocatoria es financiar proyectos/actividades que tengan como objetivo:

· Fomentar actividades y/o proyectos que complementen la competencia municipal y que, además, promuevan la cultura popular catalana y el patrimonio cultural del municipio. 
· Fomentar actividades y/o proyectos que complementen la competencia municipal y que, además, promuevan la práctica deportiva, eventos y actividades deportivas. 
· Fomentar actividades lúdicas y festivas que complementen la competencia municipal y que fomenten las relaciones entre las personas. 

2.- Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, deberán destinarse a financiar proyectos/actividades desarrolladas/as a lo largo del ejercicio 2026.

3.- Con el fin de dar cumplimiento a los objetivos estratégicos previstos en el Plan Estratégico de Subvenciones para el presente año, estas subvenciones deberán fomentar proyectos/actividades de interés público o social que tengan por finalidad:

· La recuperación, el mantenimiento y la difusión de la cultura popular catalana en el ámbito territorial de Els Hostalets de Pierola (costumbres, tradiciones, historia, ...)
· Promover el deporte, valores, participación de colectivos específicos, hábitos saludables e integración social en el ámbito territorial de Els Hostalets de Pierola.
· Apoyar las actividades de las entidades festivas que tengan un contenido adecuado con las competencias y las iniciativas municipales y que sean de interés común para los ciudadanos de Els Hostalets de Pierola.

4.- Procedimiento de concesión

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de esta convocatoria será el de concurrencia competitiva.

5.- Requisitos para la solicitud y forma de acreditarlos

1.- Podrán ser beneficiarios/as de estas subvenciones las personas físicas o jurídicas que deban realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento, siempre que no estén afectadas por ninguna de las prohibiciones contenidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), y reúnan las siguientes condiciones:
a) Las personas jurídicas, legalmente constituidas, que cumplan los requisitos que a continuación se detallan:

· Ser una persona jurídica sin ánimo de lucro
· Estar debidamente constituidas e inscritas en el correspondiente registro oficial.
· Tener definidos objetivos y finalidades coincidentes con los establecidos en las bases.
· Que las actividades se realicen en el término municipal de Els Hostalets de Pierola, siempre que complementen o suplan la competencia municipal en la materia.
· Haber justificado las anteriores subvenciones, una vez agotados los plazos.  En el supuesto de que un beneficiario no haya llevado a cabo un proyecto, será necesario que presente antes de finalizar el plazo de justificación un escrito de renuncia a la subvención otorgada explicando debidamente los motivos por los que no lo ha podido realizar. La falta de presentación de esta renuncia, así como la no justificación de la subvención otorgada, tendrán como consecuencia la imposibilidad de obtener ninguna subvención municipal en la siguiente convocatoria.
· La entidad no podrá presentar un balance a final de ejercicio con unos beneficios iguales o superiores al 25% de la subvención solicitada
·  No tener deudas con el Ayuntamiento.
· Encontrarse al corriente de los cumplimientos de las obligaciones tributarias así como de la Seguridad Social.

2.- La concurrencia de estos requisitos se acreditará en el momento de presentar la solicitud, mediante la presentación de los documentos que se indican en el artículo siguiente.

6.- Documentos que deben acompañar a la solicitud

A la solicitud (según modelo normalizado) de subvención se deberá adjuntar la documentación siguiente: 

1) Memoria del proyecto/actividad a realizar por lo que se pide la subvención.
2) Presupuesto previsto para el proyecto/actividad.
3) Datos bancarios donde se debe hacer el ingreso de la subvención.
4) Fotocopia del DNI del/de la representante legal signatario/a de la solicitud.
5) Escritura de constitución o Estatutos.
6) Poderes de representación o certificado expedido por el Secretario/a de la entidad que acredite la representación legal de quien firma la solicitud.
7) Fotocopia del CIF de la persona jurídica.
8) Declaración responsable de la concurrencia de los requisitos para poder obtener la condición de beneficiario de acuerdo con el modelo normalizado.
9) Declaración de compromiso de cumplimiento de las condiciones impuestas para el otorgamiento de la subvención, de acuerdo con el modelo normalizado.
10) Declaración de autorización al Ayuntamiento de Els Hostalets de Pierola para obtener de forma directa la acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a través de certificados, en su caso.
11) Declaración responsable que sustituye la presentación de la documentación para acreditar las condiciones exigidas en los puntos 4, 5, 6, 7 y 8 anteriores en el caso de que la hayan aportado anteriormente o entidades que estén registradas en el Ayuntamiento, siempre que no se hayan modificado o que no hayan transcurrido más de 2 años desde su presentación.
12) Otros documentos que el solicitante estime oportuno.

[bookmark: _Hlk68295118]2. Cada sujeto podrá presentar una única solicitud por convocatoria, que integrará o bien una actividad o bien un proyecto.

Dicha documentación deberá presentarse en cualquiera de las lenguas cooficiales de Cataluña, irá debidamente firmada por la persona solicitante y será original o copia debidamente autenticada.

7.- Plazo, forma y lugar de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes es de 10 días hábiles contados desde el día siguiente de estas dos publicaciones, en convocatoria única.

a) Del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
b) Del texto íntegro de la convocatoria en la sede electrónica del Ayuntamiento de Els Hostalets de Pierola

Las solicitudes podrán presentarse por escrito mediante el cumplimiento del modelo normalizado, que será firmado por el interesado/a o por el legal representante de la entidad.

El modelo normalizado de solicitud (anexo 1 de las bases), así como algunos de los documentos exigidos en la base 5 podrá encontrarse en la página web del Ayuntamiento de Els Hostalets de Pierola https://www.elshostaletsdepierola.cat.

Su tramitación se realizará por medios electrónicos en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común a las Administraciones Públicas, o medios presenciales en las oficinas municipales en horario de 9h a 14h. de lunes a viernes en la Plaça Cal Figueres, número 1

La presentación de la solicitud de subvención presupone el conocimiento y la aceptación de las normas que la regulan. 

8.- Rectificación de defectos u omisiones en la documentación

En caso de que la documentación presentada sea incorrecta o incompleta, se requerirá al/a la beneficiario/a, para que, en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la notificación, proceda a su rectificación o a las enmiendas necesarias, con la indicación de que si no lo hace así se entenderá por desistido de su solicitud.

9.- Órganos competentes para la instrucción y la propuesta de concesión

El órgano responsable de la instrucción del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones objeto de la presente convocatoria será el área de Cultura, el área de Deportes o el área de Fiestas. 

La propuesta de concesión de las subvenciones será elaborada por un órgano colegiado constituido de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento y que estará formado por las siguientes personas:
· El alcalde o persona en quien delegue.
· El/la concejal/a responsable del área de la tipología de la subvención (cultura, deportes y fiestas).
· La secretaria municipal o funcionario/a en quien delegue.
· El jefe de contabilidad o técnico a quien delegue.
· El técnico municipal de cultura, deportes o fiestas.

El órgano responsable de la resolución del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones será la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con la base 48ª.6. de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2026.

El órgano competente para la concesión podrá, discrecionalmente, dejar desierto el concurso o no agotar el crédito total previsto.

10.- Plazo de resolución y de notificación 

Se examinarán conjuntamente, en un solo procedimiento todas las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido, y se resolverá en un único acto administrativo.

El plazo para el otorgamiento de las subvenciones será, como máximo, de tres meses a contar desde la fecha de cierre del periodo de presentación de solicitudes. 

Una vez acordada la concesión de las subvenciones, éstas serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de 10 días desde la fecha de aprobación de la resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La falta de resolución dentro del plazo indicado tendrá efectos desestimatorios.

11.- Régimen de recursos

La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa, y contra la misma se puede interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación.
Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación.

12.- Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención

Las subvenciones se otorgarán a aquellos solicitantes que obtengan mejor valoración una vez aplicados los siguientes criterios objetivos.

Para la valoración de las solicitudes presentadas, únicamente se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos, unos de tipo general y otros específicos para cada tipo de proyecto:

A.- CRITERIOS GENERALES

	[bookmark: _Hlk63537102][bookmark: _Hlk63538727]Un
	CRITERIOS GENERALES
	PUNTUACIO MÁXIMA

	1
	Antigüedad de la entidad a razón de:
1 puntos por cada año de antigüedad (hasta un máximo de 10 puntos).
12 puntos para las entidades que tengan más de 10 años de antigüedad
	12 puntos

	2
	Asistencia a reuniones informativas municipales (sociales, festivas, culturales y/o deportivas) y/o cursos de formación, excluyendo las comisiones a razón de:
2 puntos por reuniones informativas 
1 punto por asistencia a cursos
	6 puntos

	3
	Colaboración con otras entidades en la realización de actividades sociales, festivas, culturales y deportivas a razón de:
1 puntos por cada actividad en la que se ha colaborado 
	5 puntos

	4
	Fomento de la igualdad de género, se valorará:
- Paridad en la composición de la Junta de la entidad (hasta un máximo de 2 puntos).
- Promoción de la igualdad de género en la programación de los actos (hasta un máximo de 4 puntos).
	6 puntos

	5
	Financiación externa y/o autofinanciación a razón de:
5 puntos entre el 30%-45% 
10 puntos entre el 46%-60%
15 puntos más del 60% 
	20 puntos

	6
	Presentación correcta de la justificación del año anterior, a razón de:
5 puntos si la justificación es correcta 
0 puntos si la justificación ha tenido un requerimiento 
10 puntos si hay adecuación de la solicitud a lo solicitado
	15 puntos

	7
	Fomento del consumo y/o demanda de servicios locales (comercio, restauración, autónomos y pymes) siempre que sea realizable.
	6 puntos

	
	TOTAL
	70 puntos





B.- CRITERIOS POR TIPOLOGÍA DEL PROYECTO

	B1
	ENTIDADES CULTURALES
	PUNTUACIO MÁXIMA

	1
	Valor cultural y/o educativo de las actividades propuestas 
5 puntos dirigidas al público adulto exclusivamente 
7,5 puntos dirigidas a público adulto, juvenil e infantil 
10 puntos dirigidas a público adulto, juvenil e infantil, y trabajo real de la inclusión de personas con diversidad funcional: poner pictogramas en los programas, habilitar el espacio y es el caso, mantener reuniones con las entidades afectadas, etc... 
	10 puntos

	2
	Entidades que no utilicen locales/instalaciones municipales i/o que no supongan para el Ayuntamiento ningún gasto regular por este concepto:
5 puntos 
	5 puntos

	3
	Apertura al público y gratuidad
10 puntos todas las actividades de pago
2 puntos mínimo dos actividades de pago
0 puntos ninguna actividad de pago
	10 puntos

	4
	Participación en actividades organizadas por el Ayuntamiento en el ámbito competencial de la concejalía como colaboradores o coorganizadores), a razón de:
2,5 puntos por cada actividad hasta un máximo de 5 puntos
	5 puntos

	5
	TOTAL
	30 puntos



	[bookmark: _Hlk63668664][bookmark: _Hlk63539572]B2
	ENTIDADES DEPORTIVAS
	PUNTUACIO MÁXIMA

	1
	Número de participantes y/o usuarios  a razón de:
1 punto entre 1-24 participantes/usuarios
3 puntos entre 25-49 participantes/usuarios
5 puntos entre 50-99 participantes/usuarios
11 puntos más de 100 participantes
	11 puntos

	2
	Número de participantes federados a razón de:
1 punto entre 1-24 participantes/usuarios
3 puntos entre 25-49 participantes/usuarios
5 puntos entre 50-99 participantes/usuarios
11 puntos más de 100 participantes/usuarios
	11 puntos

	[bookmark: _Hlk63540523]4
	Número de actividades fuera de su ámbito deportivo (carnaval, marató, actos del día de la mujer, etc) a razón de:
1 punto por cada actividad esporádica hasta un máximo de 5 puntos
	5 puntos

	5
	Participación en la agenda deportiva municipal a razón de:
1 punto por la colaboración en las actividades realizadas por la comisión de deportes, hasta un máximo de 3 puntos
1 punto por la colaboración en las actividades llevadas a cabo por la comisión deportiva 
	3 puntos

	
	TOTAL
	30 puntos




	B3
	ENTIDADES FESTIVAS
	PUNTUACIO MÁXIMA

	1
	Repercusión social 
Vecinos directamente beneficiados en función del núcleo de población a razón de :
2 puntos hasta 200 vecinos 
5 puntos de 201 a 500 vecinos 
7 puntos de 501 a 1000 vecinos 
10 puntos de 1001 en adelante 
	10 puntos

	2
	Necesidad de contratar servicio de seguridad y alquiler de lavabos portátiles a razón de:
1 punto por alquiler de cada cabina hasta un máximo de 3 puntos
1 punto por la contratación noche/seguridad hasta un máximo de 4 puntos
	 7 puntos

	3
	Número de actividades esporádicas a razón de:
1 punto por cada actividad esporádica (1 punto por cada día si hay más de una actividad al día)
	
 5 puntos

	4
	Colaborar con la agenda festiva y tradicional del municipio a razón de:
2 puntos para colaborar con las actividades dentro del ciclo festivo del municipio (Fiesta Mayor, Navidad, Semana Santa, Once de Septiembre) 
	 8 puntos

	
	TOTAL
	30 puntos



Con la suma obtenida de cada uno de los apartados anteriores se obtendrán los puntos para valorar la subvención.

13.- Medios de publicación

Las subvenciones otorgadas serán objeto de publicidad, con indicación de la convocatoria, la aplicación presupuestaria, el/la beneficiario/a, la cantidad concedida, la finalidad de la subvención, los diferentes proyectos o programas subvencionados y los participantes en cada proyecto o programa subvencionado, conforme se vayan publicando en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas, a través de su envío a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Deberán publicarse en la web municipal las subvenciones y ayudas públicas otorgadas con indicación de su importe, objeto y beneficiarios.

Els Hostalets de Pierola a fecha de la firma electrónica.
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